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 Toma de huellas digitales de pacientes fallecidos sin documentos 

La toma de huella digital a los pacientes fallecidos debe realizarse solamente en forma excepcional ante la 

ausencia de documento físico del occiso.   

A. La necesidad de tomar las huellas del occiso se especifica desde el lugar de fallecimiento antes de 

colocarlo en las bolsas.  

El personal de salud a cargo del paciente debe comunicarse con la morgue (int 8433) para informar 

y el encargado del turno (Lunes a viernes de 07-19hs y fin de semana y feriados de 06-20h) se 

dirigirá al sector para la toma de las huellas.  

 

B. Si el fallecimiento ocurre fuera del horario de la morgue o el requerimiento de las huellas se 

establece luego de la llegada del cadáver a la morgue se sugiere el siguiente procedimiento: 

  

 Colocación del equipo de protección personal: 

1. Lavado de manos. 

2. Colocarse barbijo N 95 y máscara facial 

3. Colocarse cubre-botas. 

4. Lavarse las manos. 

5. Colocarse primer par de guantes sobre el overol de uso diario, con capucha colocada. 

6. Colocarse un camisolín con mangas. 

7. Colocarse el segundo par de guantes sobre el camisolín. 

 

 Óbito sobre camilla : 

1. Palpar la ubicación de las manos.  

2. Abrir la bolsa con cierre. 

3. Realizar una incisión de tamaño suficiente para exponer ambas manos y poder tomar las 

huellas digitales. 

4. Utilizar la almohadilla y la tinta destinada a tal fin.  

5. Luego de realizado el procedimiento cerrar la bolsa. 

6. Limpiar con alcohol la almohadilla y porta tinta y colocarlo en bolsa plástica común para 

guardar en la vitrina. 

 
 Retiro del EPP 

1. En la misma habitación retirarse los guantes externos, el camisolín y cubre-botas, 

descartar en bolsa roja, según técnica  (de acuerdo a capacitación) 

2. Rociar con alcohol 70° los guantes internos y el overol. 

3. Luego rociar la máscara facial. 

4. El barbijo N95 debe guardarse en bolsa de papel madera identificada con nombre y 

apellido. 

5. Al finalizar el horario laboral proceder a retirar el resto del equipo de protección personal 

de acuerdo a la capacitación realizada. 

 


